RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000010 E. Nº 6021/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto de la incorporación de siete personas que pertenecían al Banco Bandes Uruguay S.A.;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada en el Banco Central del Uruguay procedió a observar el gasto derivado de la aplicación de las Resoluciones D/196/2013 de fecha 1 de agosto de 2013 y D/245/2013 de fecha 26 de setiembre de 2013, en virtud de no contar con el visto bueno de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Tribunal de Cuentas;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de setiembre de 2013, acordó observar el procedimiento seguido para el ingreso de ex funcionarios del Banco Bandes Uruguay S.A., por entender que el mismo establece una modificación presupuestal fuera de la instancia constitucionalmente prevista por el Artículo 221 dela Constitución de la República;

3) que, en Sesión de este Tribunal de fecha 16 de octubre de 2013 (Carpeta Nº 2013-17-1-0004838) se expidió respecto a que el referido ingreso contravino el procedimiento en materia presupuestal implementado por el constituyente y que confiere competencia a la Asamblea General en caso de plantearse  discordancias, como asimismo respecto a la constitucionalidad de la   Ley Nº 19.094;
4) que, en esta oportunidad, se adjunta copia de la Resolución Nº D-263-2013 de fecha 23 de octubre de 2013, por la que el Banco resuelve insistir en lo dispuesto por las Resoluciones D/196/2013 y D/245/2013, las que dispusieron la creación de tres cargos de Analista II, creación de dos cargos de Analista III, creación de un cargo de Analista I, creación del cargo de Jefe de Departamento I, y la incorporación en carácter de funcionarios presupuestados de siete personas que pertenecían a la plantilla del Banco Bandes Uruguay S.A., en mérito a que responden  al cumplimiento de la Ley Nº 19.094, en tanto no ha mediado declaración de inconstitucionalidad de la Ley;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los argumentos esgrimidos por la Administración ya fueron considerados por  este Tribunal en su Resolución de 16 de octubre de 2013, no agregándose argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada a los gastos derivados de la aplicación de las Resoluciones D/196/2013 y D/245/2013;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
mb
